	COMITÉ DE EMPRESA DE SEVILLA

COMISIÓN DE FONDOS SOCIALES




SOLICITUD PARA SUBVENCIÓN ACTIVIDADES DEPORTIVAS. AÑO 2012.

DATOS DEL RESPONSABLE DE LA ACTIVIDAD:
PRIMER APELLIDO: ..............................................................................................
SEGUNDO APELLIDO: ..........................................................................................
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NOMBRE: ................................................................................................................
DNI: .............................MATRÍCULA: ...................  CENTRAL…………..………...... 

DEPARTAMENTO: ..................................…….. ………. ……..PLANTA...................

TELÉF. TRABAJO ……………………. TELÉF. PARTICULAR: ....................................
DATOS DE LA ACTIVIDAD:

ACTIVIDAD  DEPORTIVA:……………………………………….. NÚMERO DE PARTICIPANTES:………………
IMPORTE TOTAL DE LA FACTURA QUE SE PRESENTA: ....................................
OBSERVACIONES: ADJUNTAR LISTADO DE PARTICIPANTES CON NOMBRE Y Nº DE MATRÍCULA Y ADJUNTAR FACTURA ORIGINAL
A CUMPLIMENTAR POR LA COMISIÓN

ASIGNACIÓN APROBADA: .................................................................................

OBSERVACIONES: 
.

BASES SUBVENCIÓN ACTIVIDADES DEPORTIVAS. AÑO 2011
La Comisión de Fondos Sociales (FF.SS.) del Comité de Empresa de Telefónica de Sevilla informa a los trabajadores de la plantilla de Sevilla que queda abierto el plazo de solicitudes, hasta el 12 de Marzo de 2012, para la petición de subvención económica para actividades deportivas.

Dicha solicitud se entregará en mano a cualquier delegado del Comité de Empresa de Sevilla o por correo electrónico a cualquiera de las secciones sindicales. 

En ella se deberá describir la actividad deportiva a realizar, así como detallar el número de participantes (nombre, apellidos y número de matrícula) que solicitan la subvención y teléfono de contacto, adjuntando facturas originales del coste de dicha actividad deportiva ya sean individuales o colectivas, y deberán estar comprendidas entre el 1 de Marzo de 2011 y 29 de Febrero de 2012.
Es requisito indispensable que todos los participantes que soliciten la subvención sean empleados en activo de Telefónica de Sevilla.

Esta Comisión estudiará todas las solicitudes recibidas dentro de plazo y tras su verificación por esta Comisión se informará de la aprobación o no de dichas solicitudes y se asignará la subvención económica, dependiendo de la cantidad de solicitudes aprobadas. Se asignará un porcentaje mayor a las actividades colectivas. La Comisión de FFSS. Se reserva la potestad de asignar un techo a las subvenciones aprobadas.
